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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Divorcio de Mutuo Acuerdo 

Demandantes Jimena Huertas Zamora y Daniel 

Leonardo Peñuela Aponte 

Radicación 253863184001 2024 00025 00 

Decisión Admite Demanda 

  

Subsanados los yerros advertidos en providencia anterior, se observa el 

cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley, por lo tanto, el 

Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA que 

pretende EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, entre los 

señores JIMENA HUERTAS ZAMORA Y DANIEL LEONARDO 

PEÑUELA APONTE. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DEYANIRA 

GÓMEZ LEIVA, en los términos y para los fines establecidos en 

el poder conferido por las partes. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la Doctora Martha Nieto Ayala, Personera 

Municipal de La Mesa, como representante del Ministerio Público 

en esta municipalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión vuelvan las diligencias al 

Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

15 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 032 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso D.E.U.M.H. 

Demandante Ana Cecilia Vargas 

Demandado Herederos de José Antonio 

Sánchez Novoa 

Radicación 253863184001 2021 00481 00 

Decisión Atiende Comunicación 

  

Revisadas las diligencias, se advierte que en sentencia del 4 de diciembre de 

2023, se fijaron los gastos del Curador ad litem por la suma de $450.000 y se 

dispuso que el pago de los mismos, estaría a cargo de la parte demandada, 

por lo anterior, es a los señores Angela Milena Sánchez Cuervo, Héctor Andrés 

Sánchez Cuervo y Rita Olarte Cuervo, a quienes les corresponde realizar el 

pago de la suma mencionada, decisión que se encuentra incólume por cuanto 

la sentencia referida se encuentra debidamente ejecutoriada. 

No obstante, frente a la situación expuesta por la apoderada Nancy Charry 

Rincón y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 363 del Código General 

del Proceso, en caso de que la parte demandada no cancele los gastos fijados, 

el auxiliar de la justicia podrá iniciar las acciones ejecutivas correspondientes, 

las cuales se tramitarán en la forma regulada por el artículo 441 ídem. 

Por lo anterior y como quiera que el proceso ya se encuentra terminado, en 

firme la presente providencia, procédase al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

15 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 032 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Carmelina Baquero 

Radicación 253863184001 2016 00500 00 

Decisión Atiende Petición 

  

Atendiendo a la solicitud elevada por la señora Carmenza Baquero, se ordena 

desarchivar el expediente y por secretaría elaborar nuevamente el oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, comunicando el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-3430. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

  

     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

15 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 032 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor de Edgar Alexander Acero Alarcón 

Radicación 253863184001 2023 00498 00 

Decisión Corre Traslado Informe 

 

Se ordena la incorporación del informe de valoración de apoyos allegado por 

la Comisaría de Familia de El Colegio y del mismo se ordena correr traslado a 

los interesados y al agente del Ministerio Público por el término de diez (10) 

días, conforme a lo dispuesto por el numeral 6°, artículo 37 de la Ley 1996 de 

2019, modificatorio del artículo 586 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

15 DE FEBRERO DE 2024 
 

Por anotación en Estado No. 032 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 
 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Belén Baquero de Medina 

Radicación  253863184001 2022 00702 00 

Decisión  Reconoce Heredera 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado Alirio Hernando Sánchez 

Garzón y como quiera que revisado el expediente se advierte que obran los 

Registros Civiles de Nacimiento de la señora Claudia Yasmin Medina Triana y 

su fallecido padre Enrique Medina Baquero, el Despacho  

 

DISPONE 

 

RECONOCER a la señora CLAUDIA YASMIN MEDINA TRIANA como 

interesada en la sucesión, en representación de su difunto padre ENRIQUE 

MEDINA BAQUERO, quien fuera hijo de la causante BELÉN BAQUERO DE 

MEDINA, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

15 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 032 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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